
CoNTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. AD/02/2013 QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE E¿ INST/,TUÍO MUNIC'PAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ "EL 
'NSNTUTO" 

REPRESENTADO POR EL C. C.P, CESAR AUGUSTO CHAVEZ

ALVARE/, EN SU CARÁCTER DE OI/RECTOR HECUT'VO, Y POR LA OTRA, SERY'C'Os

ONCOLÓGICOS DE CHIHUAHUA, S.A. Og C. Y., REPRESENTADA POR EL C. LIC. LUIS FERNANDO

CANO BARPAZA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAI, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ EN

LO SUBSECUENTE "EL PROVEEDOR";ACTO JURÍDICO QUE DE COMÚN ACUERDO SUIETAN A

LAS SIGUIENfES DECTARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

l.- De "EL INSTITUTO":

a).- Que es un Organismo Público Descentralizado de la Adm¡n¡stración Publ¡ca Municipal, con

personalidad jurídica y patr¡monio prop¡os, creado por el H. Congreso del Estado, conforme al

Decreto numero 874-83 10 P.E., de fecha 25 de agosto del año 1983, publicado en el

Per¡ód¡co Ofic¡al del Estado el día 27 de agosto del mismo año.

b). Que en su carácter de Director Eiecut¡vo, el C. C.P. Cesot Augusto Chovez Alvdrez cuenta
con las facultades sufic¡entes para comparecer a la firma de este contrato, en los términos de

lo dispuesto por el artículo 8 fracc¡ones Vlll y XV, y demás relat¡vas y aplicables del Decreto
que crea el lnstituto Mun¡c¡pal de Pens¡ones,' personalidad que acred¡ta med¡ante el
nombram¡ento y toma de protesta de fecha 9 de jul¡o de 2012, por los cuales el Presidente
Mun¡cipal, C. L¡c. Marco Adán Quezada Martinez, le otorgó tal carácter, facultades que no Ie
han sido revocadas ni modificadas en forma alguna.

c).- Que el lnstituto Munic¡pal de Pensiones t¡ene por objeto el otorgar prestaciones de
seguridad soc¡al, entre las que se encuentra el proporcionar el serv¡c¡o méd¡co asistenc¡al, a

los derechohabientes al serv¡cio del Munic¡pio de Chihuahua y a los suyos propios.

d).- Que tiene establecido su domic¡l¡o en Calle Rio Sena 1100 Col. Alfredo Chavez en

Chihuahua Ch¡n., mismo que señala para los

efectos y f¡nes legales de este Contrato.

e).- Que para estar en cond¡ciones de cumplir de manera integral con su func¡ón, su

representada requiere contratar los serv¡cios de tratam¡entos de Quimioterdpio y
Rodioteropio, que son sol¡c¡tados por los méd¡cos autorizados por "EL \NSTITUTO", en
en la ciudad de Chihuahua.

f).- Que las erogaciones que se realicen para la finalidad que se describe en el
¡nciso anterior de la presente declaración serán con recursos prop¡os de "EL INSTITUTO",
correspondientes al e.,erc¡c¡o presupuestal del año 2073, según consta
en el Presupuesto de Egresos autorizado para el mismo año.

g).- Que el monto de adjudicación d¡recta se efectuó con fundamento en el Artículo 102
apartado A. fracc¡ón Xl de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos, Contratac¡ón de 5ervicios
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ll.- De "EL PROVEEDOR"

a).- Que es una soc¡edad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas,

según se desprende de la Escr¡tura Número 4,671, volumen 235, de fecha 12 de
Abril de 2006, ante la fe del C. L¡c. Francisco de Asís García Ramos en ejerc¡cio para el D¡strito

Judicial de Morelos, con residencia en esta c¡udad de Ch¡huahua.

b).- Que tiene por objeto soc¡al, entre otros, la prestación de todo tipo de servicios méd¡cos

de especialización en oncología.

c).- Que el c. Lu¡s Fernando Cano Barraza acred¡ta la personalidad con la que

comparece mediante la Escr¡tura Públ¡ca No. 24082 de fecha 29 de Agosto de 2007, suscr¡ta

ante la fe del C. Lic. Franc¡sco de Asís García Ramos Publico No. 9, en ejerc¡cio D¡str¡to Judic¡al
de Morelos, por medio del cual le confiere poder general para Pleitos y Cobranzas, para Actos
de Administrac¡ón, y Actos de Adm¡n¡stración de mater¡al laboral.

d).- Que está ¡nscrita
060516-P77.

y cuenta con Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes SOC-

e).- Que cuenta con L¡cencia

Comisión Federal Contra
convenc¡onal y tomografía.

Número 09-RX{9-019-007, otorgada por la

Sanitarios, autor¡zada para radiografía
Sanitaria
R¡esgos

f).- Que tiene establecido su dom¡c¡l¡o lega I en la Calle Hacienda del Valle # 7120
Frlqe¡onamiento Plazas las Hac¡endas, en esta C¡udad de Chihuahu a, m¡smo que señala para

los fines y efectos legales a que haya lugar

8).- Que cuenta con el personal, ¡nstalac¡ones e insumos necesar¡os para sat¡sfacer
los requer¡mientos de medicamentos requeridos por "EL |NSTIÍUÍO".

a).- Que se reconocen mutua personalidad para efectos de celebrar y obligarse
respecto al presente Contrato.

c).- Que ambas pa rtes
s¡guientes:

son conformes en sujetar el presente Contrato a las

C

111.- Declaran "AMBAS PARTES":

b).- Que son conformes que en adelante se ¡dent¡fique a los derecho-habientes del "EL
INSÍITUTO", a qu¡enes se proporcionarán los serv¡cios objeto de este
¡nstrumento, como '?OS PACIENTES" o "EL PACLENTE", Y los servicios de
Oncología, como "LOS SERVTCIOS".
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- El presente Contrato tendrá por objeto proporcionar a "LOS PACIENTES", los

servicios relat¡vos a tratam¡entos de qu¡mioterap¡a y Rad¡oterapia que sean ordenados por el

Director Ejecut¡vo, el Subdirector Médico o el coordinador de Subrogac¡ones de 'EL

lNSftTWO" en la c¡udad de Chihuahua, Chih.

SEGUNDA.- Que a la firma del Contrato, "EL PRovEEDoR" presentará Carta

Compromiso que Barant¡za el cumplimiento de este Contrato por el 10% del monto
total que se le haya pagado y presente facturado a la fecha de algún
incumplim¡ento

TERCERA.- "LOS SERV,C,OS", que se presten a "LOS PACIENTES",

comprenderán los conceptos relacionados en el l¡stado que se anexa y que se

denomina como "LATARTFA", para efectos del presente ¡nstrumento. Ver ATVEXO T.

CUARTA.- Las

detallados en
ambas partes,
"UÍARIFA",

partes conv¡enen en establecer como contraprestac¡ón los prec¡os

"LA TARTFA", los cuales sólo podrán modificarse por acuerdo de
elaborando y firmando el nuevo anexo correspond¡ente, denom¡nado

qUlNTA.- "EL ,NSnTUTO!' se obliga a pagar dentro de los sesenta días naturales
contados a partir de la fecha de las facturas deb¡damente requis¡tadas. "E¿

PROVEEDOR" deberá em¡t¡r la factura correspond¡ente por cada uno de los "úOs
PACltlVIES" atendidos.

SEXTA.- Acuerdan las partes que en ningún momento y por ningún motivo el
presente ¡nstrumento generará responsabil¡dad laboral para "EL INSTITUTO"
respecto a "EL PROVEEDOR", por lo que mediante la presente cláusula, éste
libera a "EL lNSftÍUTO" de toda responsabilidad de ca rácter laboral.

SEPTIMA.- "EL PROVEEDIOR" se compromete a cumpl¡r el presente Contrato por
sí mismo y no podrá ceder o transfer¡r a otra persona física o moral los derechos y

obligaciones conten¡dos en este ¡nstrumento s¡n el consentim¡ento expreso de
,,EL INSTITUTO".

OCrAVA.- El presente Contrato tendrá v¡genc¡a por tiempo determ¡nado del 07 de
Movo ol i7 de D¡c¡embre de 2013 es dec¡r, por 245 (doscientos cuarenta y cinco) días
naturales. Si "EL NSflTUTd' o "EL PROVEEDOR" deciden dar por concluido en
forma antic¡pada el presente Contrato; comunicarán respect¡vamente la terminación
del m¡smo, con un mínimo de 30 días de antic¡pación.

NOVENA.- En caso de que "EL PROVEEDOR" no cumpla con los "LOS
SERVICIOS" señalados en el presente Contrato, "EL INSTITWO" estará facultado
para aplicar el pago de una pena convenc¡onal a partir del día s¡gu¡ente al
venc¡miento del plazo establec¡do, equ¡valente al 2% diario del importe los productos no
surtidos en t¡empo. /
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DECIMA.- En caso de surgir alguna controvers¡a respecto de la interpretación y

alcance de este ¡nstrumento, las partes se someten expresamente a la jurisdicción

de los Tribunales Civiles de la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, renunciando al

fuero que en virtud de sus domicil¡os pudiera corresponderles

Leído que fue por las partes el presente Contrato de prestación de servicios

subrogados, y enterados que quedan de su contenido y alcance legales, lo firman
de conformidad por tripl¡cado el día 07 de Moyo de 2073.

LAS PARTES:

VEEDOR,,

a. c.P. cEsAR CHAVEZ ALVAREZ C. LIC, LUIS FERNANDO CANO BARRAZA

fEsTtGoS:

c. SEGURA C. DR. VILCHIS MELGAREJO

cooRDt 05 SUEROGADOS

r.uuqf
C. PEDRO CABALLERO

S U B D I R ECf O R A D M I N I Sf R AT I VO

LAS FIRMAS QUE APARECEN EN U PRESENTE HOJA, CORRESPONDEN AL CONTRATO DE
PRESfACtoN DE SERV|C|OS PROFESIONALES No. AD/02/2O13 QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE, EL INST'TUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y POR LA OTRA, SERVIC'OS ONCOLOG'COS
DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V., EL DíA 07 DE MAYO DE 2013
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LISTA DE PRECIOS Y SERVICIOS 2073
,,INSTIÍUTO MUNICIPAL DE PENSIONES (IMPE)

ANEXO No.7

/

ESIA IARIFA EN DE'CNPAÓN f COSÍO FOBMA PARI€ IN¡EGRANTE DEL COIITRAIO DE PRESÍACION DE SERVICIOS PROFE'ONALES

No. ADNZ/MB , CELEERADO ENÍRE "EL INSTITUTO MUN|CIPAL DE PENSIONES" 'I "SEBVICIOS ONCOLÓGICOS DE CHIHUAHUA",

A PARTIR DE SU FECHA, CH¡HUAHUA,CHIH- AOl OE MAYO DEL M1J.

Ltc.

U6U5|O CI|AVE? ALVAREZ

"EL lN'ftfufo"

SUBROGAOOS

CP. PEDRO LURUEÑA 4B URO
SU AD N ECf OF AD M I N É¡ A¡¡ N O

oE9CUE TOmPE(16%) SrIi rVA colr rvaco¡rcEPTo PRECIO DE II5TA

GRAfISCONSULTA D€ VALORAC¡óN TNICIAT GRATIS

3 3.616.20 s 4.194.7SAPTICACIóN QUIM¡OTERAPIA s 4,305.00 s 688.E0

HIORAÍACION 5 4305.00

TIMPIE2A DE CATÉTER GRATIS GRATI5 GRAIIS

PABASEI'¡fESIS s ?,u4.43 583.11 3 3.06132 s 3,551.1{

CONSULIA INf RA,HOSPITALÁRIA s 1.221.48 5 196.ru) § 1,031.08 5 L196.06

APLICAOóN QUIMIOIERAPIA IiTTRA.HOSPITAIANIA s 3,150.00 $4.m§ S ¿546.m I 3,06936

s 981.67 s 1.Í]a.73EVALUACÚN SEMAIIAI OE TRATAMIENTO 5 1,154.55 186.98s
SIMULACIO¡I TRI DIMENSIONAL 15.192.45 2,430.79 s 12,751.64 I 14,E03.52

DISPOS]fIVOS OE fAATAM IEÍTTO COMPLEJO 3,505.95 s 560.95 s 2,945.m s 3.415.20

PLAN DE TRATAMIENTO COMPLEIO 5 2,333.21 s 373.31 3 1.959.a9 s 2.213.41

FUSION DE IMAGENES s 2,088.96 33¡.23 s t.7gJ3 3 ¿035.49

catcuros DvH s 1,156.96 s 185.11 s 971JS § 1.12?.35

s 30344.90 § 4,861.58 s 25,523.32 3 29,507.05

SE§ÓN DE RADIOTERAPIA IMRT 3.505.95 56{).955 s ¿945.00 § 3,416.20

S!9ó¡T DE IMAGEN GUIADA PORTOMÓGRA¡O I 1,168.65 3 185.98 S 981.67 s 1,13&Z

I ennrrs I
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